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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIüIIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PUBL]CA NUM ERO AD-EXC-070.1 6

EN LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS 14:OO HoRAS DEL Dh 29 DE oCTUBRE DE 2016, SE ENCUENTRAN
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVo EN AI-vRno oBREGÓN, UtsICADA EN:
CALLE 1O ESQ. AV. CANARIO, COL. TOLTEOA, C.P. 01150, DELEGACIÓN AI-VRRO OBREGÓN. LOS SUSCRITOS:
C. LIC. ANTONIO CRUZ BENIGNO, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y
ESTIMACIONES; Y EL C. ING. ARQ. EDGAR ABRAHAM VILLALOBOS HERNANDEZ, JEFE DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS: AMBOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN
TECNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANIO DEL ÓRcnruo PoLfTIco
ADMINISTRATIVO EN ÁI-VRRO OBREGÓN, CON OBJETO DE EMITIR OPINIÓN RESPECTO A LA CONVENIENCIA
DE FORMALIZAR UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, CONSISTENTE EN: "TRABAJOS DE
REHAB¡LIfACIÓN Y MANTENIMIENTo DEL MERcADo oLIVAR DEL coNDE No 18I, DENTRo DEL PERíMETRo
DELEGACIONAL.''

VISTAS

LAS DOCUMENTALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TECNIco_ECoNÓMIco CoRRESPoNDIENTE A LA
ADJUDICACIÓIV OINECTR POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓNI pÚelIcn NUMERo AD.Exc.o7o.16, PARA
DICTAMINAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA oBRA PÚBLICA, ooNSISTENTE EN: ..TRABAJo$ DE
REHABIL]TACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL MERCADo oLIVAR DEL coNDE No 18I, DENTRo DEL PERÍMETRo
DELEGACIONAL.';i QUE SIRVE COMO BASE PARA REALIZAR EL CONTRATO DE bSNN PÚELIGA A BASE DE
PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO
PARTE DEL PROCED]MIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO
63 FRACCIÓN IIOE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN ES UN ÓnCRruo PoLITICo ADMINISTRATIVo DEScoNcENTRADo DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL oUE DE MANERA AUTÓNoMA LLEVA A cABo LA
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANoS, MATERIALES, TEcNIcoS Y FINANCIERoS, Y CoN BASE EN
LOS LINEAMIENTOS JURIDICOS REALIZA FUNCIONES DE GOBIERNO PARA BRINDAR A LOS HABITANTES DE
LAS COLONIAS DE LA DEMARCACIÓN LOS MEDIOS Y SERVICIoS PÚBLICoS A TRAVES DE ACCIoNES DE
OBRA PÚBLICA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY oRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ÓRGANo PoLfTICo ADMINISTRATIVo EN AIvRRo
OBREGÓN PoR coNDUCTo DE LA DrREccróru oeruenRl DE oBRAS y DEsARRoLLo unenNo, lE
CORRESPONDE LA RTEruCIÓ¡I Y PRIORIZACIÓN DE LA DEMANDA CIUDADANA EN MATERIA, DE
CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, CoNSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LAS oBRA., A§f cbMo LA
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA OBRA PI]BLICA. '

QUE DENTRO DE LA PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA oBRA PÚBLIcA, LA DIREccIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANo PoLfTIco ADMINISTRATIVo ÉÑ¿[ünno oeneé6Ñ,}IeÑE
COMO OBJETIVO REALIZAR LA OBRA PIJSLICa ExISTIENDo LA NEcESIDAD DE EJEcUTAR LA oBRA PUBLIcAA LA QUE sE REFIERE¡.¡ el anrlcuLo 2s y 24 ¡Ncrso '¡rc" DE LA LEy oe oeRA§ púeilcAs DEi ol§iñiio
FEDERAL; Asf coMo seccróN 3 NUMERAL 3.s DE LAS pór-irrcn§-¡iirvliñrsriulvAs, BAsES y
LTNEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púeLlcl.
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACTÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN.PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PUBLICA NÚMERO AD.EXC.O7O.I6

MÉXICO, DE BRINDAR A LOS HABITANTES LoS MEDIoS Y SERVICIoS, MISMoS oUE CoNSIDERANDo SU
CARACTER DE INTERÉS PtJBLIco SE VEN ATENDIDoS A TRAVES DE LA EJECUCIÓN DE ACCIoNES DE oBRA
PI:,BLICA EN LAS COLONIAS QUE coNFoRMAN LA DEMARCACIÓru, pues DICHAS OBRAS TIENDEN A
CONSOLIDAR LA ASPIRACIÓN DE LA CIUDADANIA DE CONTAR CON LOS SERVICIOS SUFICIENTES DE
CALIDAD.

SEGUNDO.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRCR¡IO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO EN ÁIVNNO OBREGÓN, REQUIERE DE LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN: "TRABAJOS
DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO OEL MERCADO OLIVAR DEL CONDE NO I81, DENTRO DEL
PERíMETRO DELEGAC¡ONAL.", TRABAJOS QUE POR SER DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES, REOUIERE DE
PERSONAL TECNICO CAPACITADO Y ESPECIALIZADO PARA TAL FIN.

TERCERO.. OUE UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN, ES LA CARENCIA
DE ELEMENTOS, INSTALACIONES Y PERSONAL TECNICO CALIFICADO PROPIOS EN LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, PARA REALIZAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA PÚBLrcA,
CONSISTENTES EN: "TRABAJOS DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL MERCADO OLIVAR DEL
CONDE NO 181, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL.", SE HACE NECESARIO CONTRATAR LA OBRA
PI.JBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO
DETERMINADO A UN TERCERO, EN TÉRMINOS DEL ARTíCULOS 30 APARTADO ¡'A" DE LA LEY DE OBRAS
PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL; UNA VEz TERMINADoS LoS LEVANTAMIENToS DE NEcESIDADES Y
PRESUPUESTACIÓN DE LOS TRABAJOS RESPECTIVOS, PARA CONTAR CON EL PRESUPUESTO BASE DE
REFERENCIA DE LOS MISMOS, A LOS OUE SE REFIERE EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y SECCIÓN 3 DE LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA
DE OBRA PUBLICA.

CUARTO.- QUE AL REALIZAR UNA LICITACIÓN PI]BLICA NACIONAL O UNA LICITACIÓN POR INVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO QUE SE
TIENE QUE ESPERAR PARA CUBRIR LOS PLAZOS DE LEY DESDE LA CONVOCATORIA Y/Ó INVITACIÓN HASTA
EL FALLO DE LICITACIÓN,

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, REALIZAR UN PROCESO DE LICITACIÓN, GENERARIA UN TIEMPO MAYOR
AL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON RELACIÓN AL MONTO TOTAL DE
LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA.

QUE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL EN SU ART[,CULO 63 FRACCIÓN II A LA

SEXTO.- QUE EL REGLAMENTO DE
FRACCIÓN I, QUE A LA LETRA DICE: "

LA DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO EÑ SU ARTÍCULO 75-B
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D¡CTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBUCA NÚMERO AD.EXC.OTO-16

SÉPTIMO.- QUE EL MONTO ToTAL DE LoS TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA, coNSISTENTES EN .,TRABAJoS DE
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL MERCADo oLIVAR DEL coNDE N" 181, DENTRo oEL PERIMETRo
DELEGACIONAL." QUE PRETENDE REALIZAR, ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $24,503,559.84 (VEINT|CUATRO
MILLONES QUINIENTOS TRES MrL QUTNTENTOS CTNCUENTA y NUEVE PESOS 84/lOO M.tt.¡; tttCLUyENDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS POR LA JEFATURA DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIoS UNITARIoS ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRCRNO PoL[TICo ADMINISTRATIVo EN ALvano oBREGÓN,
TOMANDO COMO BASE EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA COORDINACIÓN
TEcNlcA DE LA SEcRETARÍA DE oBRAS y sERvtctos DEL DtsrRTo FEDERAL, DE coNFoRMtDAD coN Lo
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 63 FRACCIÓN II Y 64-8IS FRACCIoN II DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y 75-B-I DE SU REGLAMENTO.

OCTAVO.- QUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE oBRA PÚBLICA, CoNSISTENTES EN ..TRABAJoS DE
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL MERcADo oLIVAR DEL coNóE No 181, DENTRo oel penirt,Ierñó
DELEGACIONAL.", QUE PRETENDE REALIZAR, NO SUPERA EL MONTO DEFINIDO PARA ADJUDICACIONES
DIRECTAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULo 32 DEL DECRETo DE PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL DISTRITo
FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.

NOVENO.- QUE PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS DE oBRA
PI,BLICA, OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUENTA CoN REcURSoS DEL PRESUPUESTo DE EGRESoS
DEL EJERclclo FtscAL 2016, AUToRrzADos poR LA SUBSECRETAR|A DE EGRESoS DE ü seCnrrÁnfn óE
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL. DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2016, MEDIANTE OFICIO DEAUroRrzAClóN NúMERo sFDF/sÉ/0s12t2016, EMtlDo poR LA suri§EiÉEiÁñrA-b'É-EéiÉs-os óE ü
SECRETARIA DE FINANZAS DEL DlsrRlro FEDERAL y poR LA DtRECCtóru CerurÁaiór eourr.¡lsrRAclóNDEL ónoe¡lo pourtco ADMrNrsrRArvo Eñ ¡r-vÁno óán-E-cñ- M;ilAffiÉ orrcró 

-¡rún¡eño
DAO/OGA/o185/2016, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2016, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DEcIMo.. oUE EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDIcACIÓN DI POR

CDMX @a'x,:a,'

Excrpclóru R u ttcrrRclórrr púglrcR Núru ERO AD.EXC.O7O.I6, LO CONSTITUYE LA EJECUC
IRECTA
róru oE LOSTRABAJoS DE oBRA púsLlcR coNs ISTENTES EN: ,.TRABAJOS DE REHABILIT ecróN Y MANTENIMIENTO DELMERCADO OLIVAR DEL CONDELos rERMtNos DE nerEneñc PECTIVOS ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE DE

NO 181, DENTRO DEL PEnfn¡erRo DELEGACIONAL." , DE CONFORMIDAD CONIA CON SUS RES
PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMI NADO Y TIEMPO DETERMI NADO;cnrAloco DE coNcEPTOS CON CANTIDADES; REQUERIDAS PARA LA r¡ecucróru DE Los TRABAJOS DEoeRa púaucn.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
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Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LlClrAClÓN

PÚBLtcA NÚMERo AD-Exc-o7o-1 6

DÉctMo pRtMERo.- euE LA DtREcctóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DEL Ónceruo
poLlTtco ADMtNtsrRATtvo EN Ar-vRRo oBREGóN, TNFoRMó A LA coNTRALoRfA INTERNA EN ALVARO
OBREGÓN LAS FECHAS DE EMISIÓN DE LA INVITACIÓN A LA PERSONA FÍSICA O MORAL; DE ENTREGA DE LA
pRopostctÓN; DE EMtstÓN DE oFrclo DE ASTGNAoTÓN DE CONTRATO; Y DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO,
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.O7O.I6, PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO EN LA MODALIDAD
DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, DE
Los TRABAJos DE oBRA púBLtcA coNSrsrENTES EN: "TRABAJos DE REHABrLtrActóN Y MANTENIMIENTo
DEL MERCADO OLIVAR DEL CONDE N" I8,t, DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL." DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 61 Y 63-II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DEcIMo SEGUNDo.. QUE LA SECRETARÍA DE oBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO MAXIMO
REPRESENTANTE DEL SECTOR DEL CONJUNTO DE DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS,
DELEGACIONES Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PI'BLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO QUE REALIZAN
OBRA PÚBLICA, PUBLICÓ e¡I su PoRTAL DE INTERNET LA RELACIÓN DE PERSoNAS Ffslcas Y MORALES
INSCRITAS EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA
MENSUALMENTE.

DÉCIMO TERCERO.- QUE DE ACUERDo CoN LA RELAcIÓN DE PERSoNAS FÍSICAS Y MoRALES, INSCRITAS
EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES AL DíA 3,I DE DICIEMBRE DE 2015 Y SUS ACTUALIZACIONES, SE
CONSIDERÓ A LA PERSONA MORAL DENOMINADA DESARROLLAOORA DE PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S.A.
DE C.V. POR CONTAR CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE CORRESPONDIENTE ANTE LA SECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD OC H¡ÉXICO, MISMA QUE POTENC¡ALMENTE TIENE LA POSIBILIDAD DE
PARTICIPAR EN UN EVENTO CONCURSAL, YA SEA POR LICITACIÓN PUBLICA O POR II.IV¡TRCIÓI.I
RESTRINGIDA EN LA OBRA PÚBLICA QUE CONTRATA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE
MEXICO POR DISPONER DE LA CAPACIDAD TECNICA, LEGAL, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA.

DÉclMo cuARTo.- QUE LA DTRECCTóN cENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo DEL óRonNo
POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRnO oBREGÓN, INVITÓ A LA CoNTRATISTA DESARRoLLADoRA DE
PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S.A. DE C.V., DE NACIONALIDAD MEXICANA, A PRESENTAR PROPUESTA, DENTRO
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATRCIÓI.¡ POR ADJUDICACIÓN DIRECTA PoR EXcEPcIÓru a m TIcIrncIÓIrI
PÚBLlcA NUMERo AD-Exc-070-16, pARA LA ADJUDIcAcIóN DEL coNTRATo EN LA MoDALIDAD DE pREctos
UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, PARA LA
e¡ecuctóru DE Los TRABAJos DE oBRA púeLrcn coNSrsrENTES EN ,,TRABAJos oe nextetL-lrtCld¡¡n
MANTENIMIENTO DEL MERCADO OLIVAR DEL CONDE N. 181, DENTRo DEL PERIMETRo DELEGACIoNAL.,'
CON FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS ET OfA O1 DE NoVIEMBRE DE 2016Y FECHA DE TERMINACIÓN EL
o[R ¡t oe DtctEMBRE DE 2016, coN uN pERloDo DE EJEcuctóu oE sr óits ñ¡ruiÁies-.-

OECIMO QUINTO.- QUE DE CONFORMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN EL ARTIcULo 64-8IS FRACCIÓN I DE LA
LEY DE OBRAS pÚaLtcRs DEL DtsrRtro FEDERAL, se tNv¡ró AL coNTRATtsrA A pARTtctpAR EN EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓru OINTCTN POR EXCEPCIÓN e m uIcIrRcIÓN pÚaLIcR ¡¡ÚueRo Io-exé.
070.16, PROPORCIONANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA PRESENTACIÓru OT MpRoposlclÓN: TERMINOS DE REFERENcTA coN sus REspEclvos ALCANcES, MoDELo DE coNTRATo yce¡Auoco DE coNcEPros coN cANTIDADES DE oBRA REeuERtDos pARA rn r.trcüciOñ oÉ ós
TRABAJOS.
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIóN A LA LICITACIóN.PÚBLICA
PROCEDIM]ENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PIJBUCA NÚMERO AD-EXC.O7O.I 6

PESOS 36/100 M.N.) OUE CORRESPONDE AL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS
DAN UN TMPORTE DE $24,503,559.84 (VE|NT|CUATRO MTLLONES QUTNTENTOS TRES MIL QUINIENTOS
crNcuENTA y NUEVE PESOS 84/100 M.N.) CON FECHA DE tNlCtO EL 01 DE NOVTEMBRE DE 2016 Y FECHA DE
TERMINACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, CON UN PERÍODO DE EJECUCIÓru OC 61 DíAS NATURALES.

DEclMo SEPTIMo.. QUE EL ÓRcR¡Io PoLfTICo ADMINISTRATIVo EN AIvnRo oBREGÓN, EN CUMPLIMIENTO
A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, SOLICITÓ EL ESTUDIO TÉCNICO.ECONÓMICO QUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS
DETALLADO, EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.OTO-16.

DÉCIMO OCTAVO.. COMO RESULTADo DEL ESTUDIo TECNICO-ECoNÓMIco DE LA PROPoSIcIÓN
PRESENTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR
EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NIJMERo AD.Exc-070.f6, SE TIENE QUE UNA VEZ ANALIZADA,
VALORADA Y EVALUADA LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA DESARROLLADORA DE
PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S.A, DE C.V. RESULTA SER SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES,
TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS, REQUERIDAS PoR LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, MISMAS OUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S.A. DE C.V.
DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS
Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA
CONSTITUTIVA QUE ACREDITA QUE ES UNA PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE ESTA
CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES DE LA REPUBLICA MEXICANA E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO; 3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CoN LAS
FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4.-
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FoToGRAFIA, DE LA PERSoNA QUE FIRMA LA PRoPUESTA Y QUIEN
FIRMARÁ EL CONTRATO; S.- CÉDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE ACREDITA QUEESrA tNSCRtro coMo coNrRrBUyENrE ANrE rÁ secntin-niÁ DE HACTENDI v cnEóIrii-p'ú-áiiób:;:
REGISTRO ANTE EL |MSS; Y 7.- REGTSTRO ANTE EL |NFONAV|T.

cAPAcIDAD TÉcNlcA Y ExPERIENCIA: EL coNTRATtsrA DEsARRoLLADoRA DE pRoyEcros y oBRA ctvtL,s.A. DE c.v' DEMUESTRA QUE CUENTA coN LA cApAclDAD rÉcNtcA REouERtóA-poR LA DtREcCóñ
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRo DECONCURSANTE: 2.- LA IVANIFESTACIóN ESCRITA DE coNocER EL coNTENtDo y coMpRoMETERSE AAPLICAR LA LEY DE OBRAS PúBLIcAS DEL DrsrRrro FEDERAL, su REGLAMENTo, mé poliricns
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA OE OAñE 

-iUSircI 
M§ TSPECIFICACIONESPARTICULARES DEL PROYECTO. LAS NoRMAS DE coN.fnuóóroÑ óÉ rn-nÑiÑI§iñaóIóÑ}uü,LióA.óEi

P!-s-TE!To FEDERAL, EL cóDlco FtscAL DEL DrsrRrro FEDERAL, LA NoRMATtvtDAD eñ nrereáin oERESIDUOS sóLlDos DE LA INDUSTRIA DE LA coNSTRUCbTóñ f oruns NoRMATTvTDAD AeLT6ABLE; 3.- LosTÉRr\4lNos DE REFERENCTA DE Los rRÁlAJos; 4.- Los pRocRAMAS cALENDARTZADo eurNcENAL coNCANTIDADES Y MoNTos DEL MANEJO DE REStóuos sóltoo§DE LA EJECUtiéñ óE'los rnnen¡os; y s.-Los PRoGRAMAS DE e.lecuctór.¡ DE Los TRABAJos oe oanA púeltcTéóÑ"cÁ-¡llonoes y MoNTos,DONDE ESTABLECE FECHA DE lNlclo DE LoS TRABÁJo§EI ón or DE NoVIEMBRE DE 2of 6 y FEcHA DEreRn¡lruactÓN EL 31 DE DlclEMBnE oeiote, coN uN pERloDo oe eJeóúctdit bEár-ol¡§ñ^'rt"ri^t=§SIENDO FACTIBLE DE REALIZAR POR EL CONTRATISTA, ASEGURANDO DE ESTA MANERA AL ÓRGANo
EghltJc"%óBl$[tJgrRArrvo EN nr"vÁno óeñEGóñ, LA EIE¿I,¿¿N DE Los TRABAJos EN EL pERroDo y

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA C IVIL, S.A. DE C.V.DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQ UERIDA POR LA DI RECCIÓN GERERAL DE OBRAS YDESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1 CURRICULUM DE LA EMP RESA; 2.- CURRíCULUM VITAE DELDIRECTIVO PRO FES IONAL, ADMINISTRAT IVO Y TECNICO PROPUESTO PARA LA EJECUCI

CDMX ón

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOSCalte Canario esq. Cane 10, Co]. Totreca Mñ;D.;, C.p. 011s0
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN PIJBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIóN A LA LICITACTÓN

PúBLrcA númeno AD-Exc-ozo-l 6

LOS TRABAJOS; 3.- CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE
REFERENCIA DE LOS TRABAJOS; 4.- ESCRITO DE DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE TECNICO DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; Y 5.- CEDULA PROFESIONAL Y CURRICULUM VITAE DEL REPRESENTANTE
TÉCNICo DE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS.

CAPACIDAD ECONÓMICA: LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL CONTRATISTA DESARROLLADORA DE
PROYEGTOS Y OBRA CIVIL, S.A. DE C.V. SE DETERMINA CON LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA E

INTEGRADA POR: ,I.- EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS CON BASE EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS; 2..
LOS PRECIOS CON LOS CONCEPTOS CORRESPONDEN A LOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS
UNITARIOS, EMITIDO POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; DONDE LA
PROPUESTA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA OBRA P|JBLICA, Y
DONDE EL IMPORTE DE LA PROPUESTA SE ENCUENTRA DENTRO DEL RANGO DEL MERCADO Y DENTRO DE
LOS LfMITES ESTABLECIDoS EN EL ARTÍCULo 32 DEL DECRETo DE PRESUPUESTo DE EGRESOS DEL
DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016.

CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S.A. DE C.V.
DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA REQUERIDA POR I-A DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA
DECLARACIÓN FISCAL ANUAL CON SUS ANEXOS, CORRESPONDIENTES AL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR;
3.. LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL EJERCICIO 2016 A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
PROPUESTA; A.-LOS ESTADOS DE POSICIÓN FINANCIERA, AUDITADOS POR CONTADOR PI'BLICO EXTERNO;
5.. LA CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADoR PIJBLICo EXTERNo; 6.- EL oFICIo DE AUToRIZACIÓN Y
REGISTRO VIGENTE DEL CONTADOR PÚBLICO EXTERNO EN L,A SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO ASf COMO, LA CONSTANcIA DE cUMPLIMIENTo DE LA NoRMA DE EDUcAoIÓN coNTINUA DEL AÑo
SOLICITADO EN LA INVITACIÓN CORRESPONDIENTE, ANTE EL COLEGIO O ASOCIACIÓN A LA QUE
PERTENEZCA 7.. EL ESCRITO DE PROMOCIÓN EN EL OUE MANIFIESTA BAJO PROTESfA DE DECIR VERDAD
QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO PREVISTAS EN EL
cóDtco FlscAL DEL DtsrRtro FEDERAL; B.- EL ESCRrro EN EL euE MANTFTESTA BAJo pRoTESTA DE DEcIR
VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓU OEL CONTRATO OBJETO DEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN OINTCTn, PRESENTARA A LA FECHA DE FIRMA DEL coNTRATo LA
CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES QUE LE APLIQUEN Y QUE HAYA MANIFESTADO EN
SU ESCRITO DE PROMOCIÓN, CONFORME A CIRCULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO
FEDERAL NÚMERO SF/CG/14111112007 PUBLICADA EN LA GACETA oFICIAL DEL DISTRITo FEDERAL EL DfA 06
DE AGOSTO DE2OO7.

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA CtVlL, S.A. DE
C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN; 1.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECTR
VERDAD DE OUE CUENTA CON LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE cON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA púBLtCA: z.- Et
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES
SUFICIENTES PARA COMPROMETER

CDil{X n

3.- EL ESCRITO SEÑALANDO EL DOMICILIO
UBICADO EN EL DISTRITO FEDERAL Y Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y
DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓ N Y, EN SU CASO, DEL
CONTRATO RESPECTIVO, M ISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFI CACIONES, AÚN LAS DE
CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAU TOOOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO
DISTINTO; 4.- EL COMPROBANTE DE DOMI CILIO A NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O.RAZÓN SOCIAL; 5; LA
DECLARACIÓN ESCRITA BAJO
SUPUESTOS QUE ESTABLECE

A SU REPRESENTADA;
TELEFONO (S) PARA OfR

PROTESTA
EL ARTÍCUL

DE DECIR
O3TDELA

VERDAD DE NO ENCONTRARSE
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DI

EN ALGUNO DE LOS
STRITO FEDERAL; 6..LA CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LAOBRA PÚBLIGA; 7.- MANIF ESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE EN CASO DE SERFAVORECIDO CON LA ADJ UDICACIÓN DEL CONTRATO OBJ ETO DE LA LICITACIÓ N. REALIZARA TI rNArr¡Irr OELA DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMB IENTAL, ANTE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEDEBIENDO NOTIFI CARLO A LA DIRECCIóN RESPONSABLE DE LA e¡ecucló¡l

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle i0, Col. Tolteca México D.F., C,p. 01lSO

Tel. 5276 6728
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DICTATVIEN DE ADJUOICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE COÑTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC-070.16

TRABAJOS, DEPENDIENTE DEL ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON; Y 8..
MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA

ADJUDICACIÓru OEI CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, REALIZARA EL TRAMITE DEL PLAN DE MANEJO
DE RESIDUOS SÓLIDOS. ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBIENDO
NOTIFICARLO A LA DIRÉCCIÓN RESPONSABLE DE LA EJECUC¡ÓI.¡ OE LOS TRABAJOS, DEPENDIENTE DEL
ORGANO POLIT]CO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES
CONDICIONES POSIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS
PERTINENTES Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
RESPECTIVAS, LA CONTRATISTA DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S.A. DE C.V.
DEMUESTRA CONTAR CON CAPACIDAD LEGAL, TECNICA, ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA, ADEMAS DE
CONTAR CON SOLVENCIA FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA INMEDIATA AL INICIO DE LOS TRABAJOS DE
OBRA PTJBLICA OUE EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DÉcIMo NoVENo.. DE ACUERDo coN ToDo Lo ANTERIORMENTE SEÑALADO, SE DETERMINÓ QUE LA
PROPOSICIÓN PRESENTADA POR EL CONTRATISTA DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S.A.
DE C.V. DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A
LA LICITACIÓN PIJBLICA NI.JMERO AD.EXC-070.16, SE AJUSTA A TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS
SOLICITADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA LA REALIZACIÓN DE
LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA, MISMOS QUE PERMITEN GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS EN TIEMPO Y FORMA, ASf COMO DAR CONTINUIDAD A LOS SERVICIOS
PÚBLICOS Y FUNCIoNES ENCoMENDADAS A LA DELEGACIÓN AI-vRRo oBREGÓN DE CONFORMIDAD CON
LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS
ARTÍCULOS 134 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLíTICA DE LoS ESTADoS UNIDoS MExIcANoS; ARTíCULOS 3.
APARTADO A, 5,23,24 APARTADO C), 41, 44 FRACCTÓN I tNCtSO A), 61 Y 63 FRACCTÓN il DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; 48 Y 75.B.I, DE SU REGLAMENTO; ARTÍCULO 32 DEL DECRETO
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, SE EMITE LA
OPINIÓN FAVORABLE PARA LA CoNTRATACIÓN PoR ADJUDIcAcIÓru oInTcTR DE LoS TRABAJoS oBRA
PÚBLICA oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- QUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJETO OPINAR DE MANERA OBJETIVA SOBRE LA
ADJUDICACIÓ¡I OIRECTA DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLIoA, ooNSISTENTES EN: ,.TRABAJoS DE
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL MERCAoo oLIVAR DEL coNDE No I81, DENTRo oeI pERíueTRo
DELEGACIONAL.'" QUE SIRVE COMO FUNDAMENTO PARA REALIZAR EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A
BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO
DETERMINADO, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA,
FUNOAMENTA¡IOOSE EN CRITERIOS DE ECONOM[A, EFICACIA, EFIcIENcIA, IMPARCIALIDAD Y HoNRADEz, DE
MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN
At-vRRo oBREGóN DE coNFoRMTDAD coN Los ARTlcuLos 61 y 63 FRAcctóN l DE LA LEy DE oBRAS
PÚBLIcAS DEL DISTRITo FEDERAL.

SEGUNDO.. QUE EL ÓRCR¡IO POLITICO ADMI NISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL

CDMX

ARTfCULO
FRACCIÓN

1i7 FRAcctóN lt DE
11, 37 Y 38 DE LA

L ESTATUTO
LEY ORGANI1

DE GOBIERNO
CA DE LA ADMI

DE LA CIUDAD
NISTRACIÓN PÚ

DE MEXICO; ARTÍCULOS 2, 10
BLICA DEL DISTRITO FEDERAL;

ARTICULO 1 20, 121, 122 FRACCIóN BIS FRACCIÓN C, 123 FRACCIÓNVY126DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN

l|, 122
PÚBLICA DEL DISTRITO

POLITICO AD
FEDERAL, ASf COMO LO ESTABLECIDO EN ELMANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL ÓRGANO MtNrsrRATtvo EN ALVARo oBREGóN, TTENE

COMPETENCIA Y ESTA LEGALMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRAS PÚ

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calte 10, Cot. Tolteca Méxlco D.F., C.p. 011OO

fel.5276 6728
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PÚBLIcA NÚMERo AD.Exc.oTo-1 6

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS, CoN LAS PERSoNAS FISICAS Y MoRALES, A FIN DE
REALIZAR EN FORMA ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERCERO.- LOS QUE EN ESTE ACTO INTERVIENEN MANIF|ESTAN QUE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, SE HACE
CON BASE EN EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO, OUE COMP RENDE; LA REVSIÓN, ANALISIS DETALLADo,
EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN cUALITATIVA DE LA PRoPoSIcIÓN PREbENTADA DENTRo DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru oInEcrA PoR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
PUBLICA NIJMERO AD.EXC.O7O.1 5.

CUARTO.. LA DIRECCIÓN TÉCNICA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo
DEL ÓRGANO PoLfTtco ADMtNrsrRATrvo EN Ar-vRRo oBREGóN, ToMANDo EN cuENTA EL DÉctMo
NOVENO RESULTANDO Y FUNDAMENTANDOSE EN LoS CRITERIoS DE EFICIENCIA, EFICACIA, EcoNoMIA,
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ÓRGANO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, OP¡NA FAVoRABLEMENTE QUE LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA EN
EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA PoR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
PúBLlcA NúMERo AD-Exc-070-16, poR EL coNTRATtsrA DESARRoLLADoRA DE pRoyEcros y oBRA ctv¡1,
S.A. DE C.V. ES SOLVENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA, CoNSISTENTES EN:..TRABAJOS DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTo DEL MERCADo oLIVAR DEL coNDE No 181, DENTRo
DEL PERÍMETRo DELEGAcIoNAL.", y ASEGURA LAS MEJoRES coNDtctoNES oE Cor.lrneÍÁctéñ Eñ
CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTo, oPoRTUNIDAD y oTuAs CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

QUINTO: QUE LA PREFERENCIA OUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR
ADJUDIcAcIÓtl otRrcrR PoR ExcEpcrór.¡ R LA LrctrACtót{ puaLtcR ruún¿eno Áo-eic-ozo-16, ES FACTTBLE
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 63 FRACCIÓN II DE LA LEY DE oBRAS pLIaTIcRs DEL DISTRITo
FEDERAL Y 75-B.I DE SU REGLAMENTO, Y PROCEDENTE Tru TuncIÓI.¡ DE LoS CRITERIoS DE EcoNoMIA,
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA OUE ASEGUREN LAS MEJORES
CONDICIONES PARA EI ÓRCRIT¡O POIÍTICO ADMINISTRATIVo EN AIveRo osnecÓN, PREVISToS EN ELeRtfculo 61 DE LA LEy DE oBRAS puaucRs DEL DrsrRrro peoenel, ¡¡iáub§ óúe sr ACREDITAN DE LA
SIGUIENTE MANERA

4.. CRITERIO DE EFICIENCIA: EL ÓRGAruO POIirIco ADMINISTRATIVo EN AIvano oenecÓN¡ n TRnvEs orlR olREcclÓN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, A FtN DE DAR cuMpLtMtENTo EN EL LoGRo
DE sus oBJETlvos Y ACTIVIDADES PRoGRAMADAS, coNTRAiA DtREcrAMENrr n ms prnsóÑn§rtéróÁéo MORALES ouE REúrue¡¡ LAS coNDtctoNES LEGALES, rÉc¡lrcRs, eCoñO¡¡lcÁs, FTNANCTERAS y
ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTTzAR en rbnuR sATIsFACToRtA EL cuMpLtMtENTo y
CONTINUIDAD DE LoS SERVICIOS púsllcos Y FUNCIoNES ENcoMENDADAS n u oereéÁólóñ ÁlvÁnooaRecÓN DE coNFoRMIDAD coN LAS ATRIBUCToNES coNFERróÁ§ EÑ Lii toruTic-osio-MñlMóV'Eñ
EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

coN LA ADJUDIcAcIÓru olnecrR Aclt- v oPoRTUNA DEL coNTRATo DE oeRR p[,aLtcA A BASE DE pRECtos
uNlrARlos PoR UNIDAD DE coNCEPTo DE TRABAJo TERMINADo v lrupo o¡ÍEnnrrñnóó, rn olnrEóiéñ
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ESTARA EN CoNDIcIoÑE§ óIpoóÉn E¡ecÚTnn Á inÑe§DE UN TERCERO LOS TRABAJOS DE LA OBRA PUBLICA coRREsPoNoIeÑies, óóÑoi rr- renCeno sÉñÁsuPERVlsADo PoR LA REStDENctA DE supeRvrslóru n cARGo DE uNA oE- rnt 

- 
ÜÑloÁóe'sADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIóru oe oBRAS Y/o PoR suprnVisrOr.¡- rii'rnüa, ADSCRTTA A LAorneccló¡l GENERAL DE oBRAS y oesnnnbLLo uRBANo

aUNADO A LO ANTER|OI
PROYECTOS Y OBRA CIVI

R LA PRoposrcló¡¡ PRESENTADA POR LA EMPRESA DESARROLLADORA DEL, S.A. DE C.V. UNA VEZ EVALUADA ES soLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONESLEGALES, rÉc¡IIcRs, eco¡ló¡¡lcns, FTNANC IERAS Y ADMIN ISTRATIVAS REQUERIDAS POR LA DIRE ccróNGENERAL DE OB RAS Y DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA ELCUMPLIMIENTO Y CONTINUI DAD DE LOS SERVICIOS púeLlcos y FUNC IONES ENCOMENDADAS A LADELEGAcIÓn AIvnRo oaReoóN DE coNFoRMt DAD CON LAS ATRIBUCIO NES CONFERIDAS EN LEY,CRITERIO DE EFICIENCIA, SE TIE NE:

CDtvlx ón

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Ca[e i 0, Col. Tolteca México D.F., C.p. 01 1SO
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DICTAMEN DE AOJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICAC]ÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN

PUBLICA NUMERO AD-EXC.O7O.I6

DENTRO DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA SE CONSIDERÓ LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON
SUS RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL |MPORTE PROPUESTO DE $21,123,758.48 (VEINTTUN MTLLONES CTENTO VETNTTTRES MIL
SETECTENTOS CTNCUENTA y OCHO PESOS 48/1OO M.N.) SrN r.V.A., SE ENCUENTRA ESTRUCTURADO
CON PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA
COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARfA DE OBRAS Y SERVICIOS.

3. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON FECHA DE INICIO DE LOS
TRABAJOS EL DfA 01 DE NOVIEMBRE DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 31 OE DICIEMBRE DE
2016, CON UN PERÍODO DE EJECUCIÓN DE 61 DfAS NATURALES, ES CONGRUENTE CON LO
SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE: 1.-
CON EL COSTO DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS
EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE
MEXICO SE OPTIMIZARON LOS RECURSoS; 2.- QUE EN LoS TERMINoS DE REFERENCIA CoN SUS
RESPECTIVOS ALCANCES SE PREVE U CRI-IOAD DE LOS TRABAJOS; 3.- OUE EN EL PROGRAMA DE
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, SE CoNSIDERÓ EL PERIoDo Y PLAzoS SoLIcITADo PoR LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS QUE PERMITIRAN
LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, EN LAS MEJORES
CONDICIONES TANTO TÉCNICAS COMO ECONÓMICAS, QUE CoNSECUENTEMENTE BENEFICIARA¡¡ eI
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

B.- CRITERIO EFICACIA: EL ÓRGANO POLITIoO ADMINISTRATIVo EN AIveno oBREGÓN A TRAVES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARRoLLo URBANo A FIN DE DAR CUMPLIMIENTo EN EL LoGRo DE
SUS OBJETIVOS, CONTRATA DIRECTAMENTE A L,AS PERSONAS FÍSICAS o MoRALES oUE RETJNEN LAS
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANoIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA
GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y
FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN POR LEY.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA PoR LA CoNTRATISTA DESARRoLLADoRA DE PRoYEcToS Y
OBRA CIVIL, S.A. DE C.V. FUE EVALUADA VERIFICANDO: LA EXPERIENCIA; CAPACIDAD TECNICA; CAPACIDAD
FINANCIERA CON BASE EN EL CAPITAL CONTABLE DISPONIBLE DE CoNFoRMIDAD coN LA SEbcIÓN 28 DELAS PoLlTlcAS ADMtNtsrRATlvAS, BASES y LtNEAMtENTos EN MATERTA DE 

-oáñÁ- púsLtáe,
DETERMINANDoSE sER SoLVENTE EN cuANTo A REcuRSos rÉcxlCos, riNeucleñós Hut¡Áñós,
EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA, ECONÓMIcA, Y ADMINISTRATIVA PARA LoGRAR LoS oBJETIVoS Y
ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAZO ESTABLECIDO TRADUCIENDOSE EN UNA CAPACIDAD DE
RESPUESTA INMEDIATA DE Los RECURSoS pARA DESARRoLLAR Los TRABAJos DE óanÁ-iúallón,
INVOLUCRANDO coMo coNSEcuENctA LA DtsMtNUcróN DE Los lEMpos DE pRocEDtMtENTo DEcorurnRrncróru.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODAvEz QUE DE LA PRoPUESTA pRESENTADA EN EL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN poR no¡uorincréñ
DIRECTA, DONDE CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
TIENE UNA ols¡¡ltluctÓN DE TIEMPOS Y cosTos EN BENEFtcto pARA EL GoBtERNo DE LA ctuDAD DEMÉxlco, AL EVITAR rEMpos y cosros MAyoRES ouE sE orirEnÁirinü ñañili-EAn uñÁ iíórrÁóréñ
PqP.L!9A^NAcloNAt o UNA uctrRclótl pon lÑvñacróru-ñesrntNctDA A cuANro MENos rRESCONCURSANTES.

c.- cRtrERto DE EcoNoMíA: EL óncRruo polfTtco ADMtNtsrRATtvo EN AlvnRo oBREGóN A TRAVÉS DEtR orneccróN GENERAL DE oB RAS Y DESARROLLO URBANO , TOMANDO EN CUENTA LA IMPO RTANCIA,CARACTERISTICAS, MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, CONTRATA EN LASMEJORES CONDICIONES PARA EL GoBtERNo DE LA ctuDAD oe uÉxtco ALAPE oMo

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANOO JU NTOS
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DIcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA poR ExcEpctóN A LA LtctrActóN PúBLtcA
pRocEDtMlENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDTcAcTóN DrREcrA poR ExcEPctóN A LA LlclrActóN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.O7O.1 6

MAS IDÓNEA, oPTIMIzANDo LoS RECURSoS ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA QUE REQUIERE,

AHoRA BIEN, LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y

OBRA CtvlL, S.A. DE C.V., FUE EVALUADA VERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR PRECIOS

UNITARIoS DEL TABULADoR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR I.A COORDINACIÓN TÉCNICN

DE LA SECRETARIA DE oBRAS Y SERVICIoS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO

senÁuoo Eru er- ARTfcuLo 75-B-t DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS DEL DlsrRlro
FEDERAL, SIN MENoScABo DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS REQUERIDOS EN LOS TERMINOS DE

REFERENCIA Y EL PLAZO DE EJECUCIÓN OE LOS MISMOS.

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LoS TRABAJoS DE OBRA PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN,

MEDTANTE LA ADJUDTónoóñ-órnecrA sE cuMpLE coN EL cRlrERto DE EcoNoMíe pREvlsro PoR LA LEY,

ToDA VEz QUE coN LA PRoPUESTA ECoNÓMICA PRESENTADA POR LA CONTRATISTA DESARROLLADORA

DE pRoyEcToS y oBRA ctvtL, S.A. DE c.V. EN EL pRocESo DE coNTnRrnctÓÑ PoR ADJUDICACIÓN

DIRECTA, RESULTA AcEpTABLE pARA EL óncnruo polfTtco ADMtNlsrRATlvo EN Alvnno OBREGÓN,

DONDE SE TIENEN AHORROS SIGNIFICATIVOS OBTENIENDO EL MAYOR BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE

LA cIUDAD DE MÉXICo, AL EVITAR SoBREcOSTOS OUE PODRÍAN DARSE EN LAS PROPUESTAS EN EL CASO

DE uNA ADJUDtcACióru- Fon irórÍÁCiOñ 
-púBLrcA 

NActoNAL o PoR LtctrAClóN PoR lNVlrAClóN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES.

D.. CRITERIO DE IMPARCIALIDAD: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRRO OBREGÓN A TRAVÉS

DE LA oIREccIÓru GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,
cARAcTERÍsTICAS, MAGNITUD Y coMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA SELECCIONA EL

PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA CON EL UI.IICO OBJETIVO DE ASEGURAR
LAS MEJoRES CoNDIoIoNES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y POR CONSIGUIENTE EL

PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN OINECTR DEBE GARANTIZAR Y SATISFACER EN

FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTOS DE LA IDÓNEA CONTRATACIÓN QUE SE
PRETENDE.

AHoRA BIEN, LA CoNTRATACIÓru oE LoS TRABAJoS DE OBRA PIJBLICA, SE REALIZA CONFORME AL
pRocEDrMtENTo DE coNTRATACTóN poR ADJUDTcActóx ornectn ESTABLEcIDo EN LA LEY DE oBRAS
púglrcns DEL DtsrRtro FEDERAL, DADo euE sE sELEccroNó AL coNTRATlsrA DESARRoLLADoRA DE
PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S.A. DE C.V., SE EMITIÓ LA INVITACIÓru I PARTICIPAR Y SE EVALUÓ SU
pnopostcróN vERtFtcANDo Los ELEMENToS euE pERMtrtRÁru oETeRMtNAR euE LA coNTRATtsrA
CUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA PARA EJEcUTAR LoS TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAITEN Y QUE
CON RESPECTO A SUS COMPROMISOS CONTRACTUALES EN ESTA Y/U OTRAS DEPENDENCIAS, NO
It¡¡lrnnA¡l LA cApACtDAD rÉcucR y FTNANCTERA REQUERTDAS poR EL óRcn¡ro polfrtco
ADMINISTRATIVo EN AIvano oBREGÓN PARA LA RaRUzRCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA.

DE AoUERDo coN Lo ANTERIoR, TAMBIEN SE cUMPLE CoN EL CRITERIO DE IMPARCIALIDAD EN EL

PRocEDIMIENTo DE CoNTRATAcIÓN PoR ADJUDICACIÓru OINCCTN, TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON
Los cRtrERtos DE EFtctENctA, EFrcAcrA y rco¡ro¡¡fA, sEñALADos EN EL pRESENTE DtcrAMEN, sE
GARANTIZA Y SE SATISFACE EN FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTO DE LR IOÓUTR
coNTRATAcTóru oe Los TRABAJoS DE oBRA púBLtcA.

E.. CRITERIO DE HONRADEZ: EL ÓNCN¡IO POUTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN R TRRVES OT
LA DIRECEION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS DE
OBRA PuBLlcA, oBJETo DEL pRESENTE DrcrAMEu e¡l esrRicro cuMpLtMtENTo A Lo pREvtsro poR LAS
NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE OBRA pÚsl|cn, PREVALEoIENDo t]NIcAMENTE Et INTERES pÚgLlco
QUE FUNDA Y MOTIVA UN NCTURCIÓN DE LOS SERVIDoRES pÚeL|cos QUE INTERVIENEN EN LA MISMA.
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D¡CTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITAC]ÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA L]CITACIÓN

PÚBUCA NÚMERO AD.EXC.OTO-I6

POR LO QUE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, SE
LLEVÓ A CABO CON HONRADEZ DE MANERA ACIL Y CON TODA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA
QUE ES PARA BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS QUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓN.

LA DECISIÓN DE ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO A LA CONTRATISTA DESARROLLADORA DE
PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S.A. DE C.V. SE APEGÓ A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE OBRA
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL y poR REUNTR LAS coNDtctoNES LEGALES, TÉcNtcAS, EcoNÓMlcAS,
FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS POR EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO
oBREGÓN Y GARANTIZAR SATISFACToRIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS,
OBTENIENDO ASf LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

EN LA PRoPUESTA PRESENTADA EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA

óor'lrnnrrsrA DESARRoLLADoRA DE pRoyEcros y oBRA ctvrL, s.A. DE c.v. pRESENTó EScRlro DE No
ENCoNTRARSE EN LoS SUPUESToS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, DONDE SE CORROBORÓ OUE NINGÚN SERVIDOR PI'BLICO QUE INTERVIENE DE

CUALQUIER FORMA EN LA ADJUDICACIÓ¡¡ OEI CONTRATO TUVIERA INTERÉS PERSONAL, FAMILIAR O DE

NEGOCIOS CON LA CONTRATISTA DESARROLLAOORA DE PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S.A. DE C.V. POR
IJI-T¡IVIO, SE VERIFICÓ QUE LA CONTRATISTA, NO PRESENTARA ANTECEDENTES O ACTITUDES ADVERSAS AL
INTERÉS DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI.VRRO OBREGÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL

cUMPLIR LoS FUNcIoNARIoS Y SERVIDoRES PI,BLICOS QUE INTERVINIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE

óóñrnerÁctóN poR ADJUDIoAoIóN orRecrR, coN Lo ESTABLECTDo EN LA LEY DE oBRAS PúBLIoAS DEL

DISTRITO FEDERAL Y LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PIJBLICOS.

SEXTO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL

DtsrRtro FEDERAL, LAS RAzoNES soctALES, TEcNrcAs, LEGALES, ECoNóMlcAS, FINANCIERAS ouE DAN

LUGAR AL EJERCICIo DE LA PREFERENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIRECTA PoR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓru pÚauICN NUMERO AD.EXC-070.16, SE ACREDITAN DE LA

SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALES: LA PRINCIPAL RAZÓN SOCIAL QUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE

ENCUENTRA ACREDITADA EN LOS RESULTANDOS PRIMERO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZoNES TÉcNIcAS: LAS RAZoNES TECNIcAS oUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS SEGUNDO, TERCERO, DÉCIMO QUINTO, DECIMO
SEXTo, DÉCIMo SEPTIMo, DÉcIMo oCTAVo, Y DECIMo NoVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO,
DÉCIMo, DÉCIMo PRIMERo, DECIMo CUARTo. DEcIMo oUINTO, DECIMO SEXTO, DECIMO OCTAVO Y DECIMO
NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZoNES EcoNÓMIcAS: LAS RAzoNES EcoNÓMICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,
SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SEPTIMO, OCTAVO, DECIMO SEXTO,
DECIMO oCTAVO Y DECIMO NOVENo DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,
EE ENCUENTRAN AEREOITADAS EN Los RESULTANDoS cUARTo, SEPTIMo, ocTAVo, NoVENo, DÉcIMo
OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA
PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCT

ón
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DICTAMEN DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACTÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PUBLICA NUMERO AD.EXC.O7O.I 6

NOVENO, DÉCIMO, DECIMO PRIMERO, DECIMo SEGUNDo, DÉcIMo TERCERo, DEcIMo cUARTo, DÉCIMo
QUINTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMo DÉcIMo ocTAVo Y DEcIMo NoVENo DEL PRESENTE DICTAMEN.

CON BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE
CONTRATAR POR ADJUDICACIÓN DIRECTA LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN "TRABAJOS
DE REHAB]LITACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL.MERCADo oLIVAR DEL coNDE N. I81, DENTRo DEL
PERÍMETRO DELEGACIONAL.,', Y UNA VEz HEcHAS LAS CoNSIDERACIoNES ANTER¡oRES, Y PoR
CONFIGURARSE LA ADJUDICACIÓI.¡ OINCCTA DEL CONTRATO DE REFERENCIA EN LA HIPÓTESIS OUE
SEÑALA EL ARTICULO 63 FRACCIÓN II DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL Y ARTfcULo
32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016, ES
PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. QUE CON BASE EN LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y
CONSIDERANDOS DEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMITE LA OPINIÓN FAVORABLE PARA REALIZAR LA
ADJUDICACIÓru OE MANERA DIRECTA A LA EMPRESA DESARRoLLADoRA DE PRoYEcToS Y oBRA CIVIL,
S.A. DE C.V. DE NACIONALIDAD MEXICANA; DEL CONTRATO DE OBRA PTJBLICA A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO NI'MERO AD.
EXC/DGODU1100116, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA CONSISTENTES EN:,.TRABAJOS DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL MERGADO OLTVAR OEL CONDE N" I8I, DENTRO
DEL PERIMETRo DELEGAC|oNAL.", coN uN rMpoRTE DE $21,123,Ts8.48 (vEtNTtuN M|LLoNES ctENTo
VEINTITRES MIL SETECIENTOS CTNCUENTA y OCHO PESOS 48/100 M.N.) MAS LA CANTTDAD DE $3,379,801.36
(TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MrL OCHOCTENTOS UN PESOS 36/lOO M.N.) QUE
CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES OUE SUMADAS DAN UN IMPORTE DE
$24,503,559.84 (VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS
84/100 M.N,) CON FECHA DE rNrCrO EL 01 DE NOVTEMBRE DE 2016 y FECHA DE TERM|NAC|óN EL 3t DE
D]CIEMBRE DE 2016, CON UN PERÍODO DE EJECUCIÓN OE 61 DÍAS NATURALES.

SEGUNDO.. SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA OPINAR FAVORABLEMENTE LA ADJUDICACIÓN, EMISIÓN Y
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

TERCERO.- EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO, QUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADO.
EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PRoPoSICIÓN PRESENTADA DENTRo DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓ¡¡ oInecTA PoR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
PtJBLIcA NúMERo AD-Exc-o7o-16, y sus ANEXos, pASAN A FoRMAR pARTE DEL pRESENTE DtcrAMEN.

SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
PoR ADJUDICACIÓN DTRECTA PoR EXcEpcróN A LA LtcrrACtóN prJaLrce NúMERo AD-Exc-o7o-.t§, EN
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 41 PARRAFo ÚITIuo, 61 DE LA LEY DE oBRASpúBLrcAS DEL DrsrRrro FEDERAL y sEccróru o oe LAS polfTrcn§ nbrr¡lr,¡rsiRATtvAs, BASES y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE MEXIco DISTRITo FEDERAL, A LAS 14115
HORAS DEL Dh 29 DE OCTUBRE DE 2016.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO Dh DE
SU INICIO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL
CALCE, LAS PERSONAS QUE EN EL INTERVINIERON; A FIN DE QUE SURTA LoS EFECToS LEGALES QUE LE
SON INHERENTES.
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